
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 15 de febrero de 2007

relativa a la reserva del rango de numeración nacional que comienza por «116» como números
armonizados para los servicios armonizados de valor social

[notificada con el número C(2007) 249]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/116/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador
común de las redes y los servicios de comunicaciones electró-
nicas (Directiva marco) (1), y, en particular, su artículo 10, apar-
tado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) Es conveniente que los ciudadanos de los Estados miem-
bros, incluidos los viajeros y los usuarios con discapaci-
dad, puedan acceder a determinados servicios de valor
social utilizando los mismos números reconocibles en
todos los Estados miembros. Actualmente existe en los
Estados miembros un mosaico de regímenes de numera-
ción y marcación, y no se aplica ningún régimen de
numeración común para reservar los mismos números
de teléfono para tales servicios en la Comunidad. Por
tanto, es necesario adoptar una medida comunitaria
con este objeto.

(2) La armonización de los recursos de numeración es nece-
saria para que los usuarios finales, utilizando el mismo
número, puedan tener acceso a estos servicios prestados
en diferentes Estados miembros. La combinación del
mismo número con el mismo servicio hará posible que
un servicio concreto esté siempre asociado con un nú-
mero determinado dentro de la Comunidad, independien-
temente del Estado miembro en que se preste el servicio.
De esta manera, el servicio contará con una identidad
paneuropea en beneficio del ciudadano europeo, que sa-
brá que al marcar el mismo número tendrá acceso al
mismo tipo de servicio en diferentes Estados miembros.
Esta medida fomentará el desarrollo de los servicios pa-
neuropeos.

(3) A fin de reflejar la función social de estos servicios, los
números armonizados han de ser de llamada gratuita, sin
que esto signifique que los operadores estén obligados a
hacerse cargo de los gastos de facilitar las llamadas a los
números 116. Así pues, la naturaleza gratuita de los
números es un componente fundamental de la armoni-
zación que se desea implantar.

(4) Es necesario asociar condiciones estrechamente relaciona-
das con el control de la naturaleza del servicio prestado,
a fin de garantizar que los números armonizados se
utilicen para la prestación del tipo concreto de servicio
objeto de la Decisión.

(5) Puede resultar necesario que se asocien condiciones espe-
cíficas al derecho de uso de un número armonizado
concreto como, por ejemplo, que el servicio correspon-
diente se preste de forma ininterrumpida, 24 horas al día
y 7 días a la semana.

(6) De acuerdo con la Directiva marco, corresponde a las
autoridades nacionales de reglamentación la competencia
en cuanto a la gestión de los planes nacionales de nu-
meración y al control de la asignación de recursos na-
cionales de numeración a las distintas empresas. De
acuerdo con el artículo 6 y con el artículo 10 de la
Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de
redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Direc-
tiva autorización) (2), pueden asociarse condiciones al uso
de los números y pueden aplicarse sanciones en caso de
incumplimiento de dichas condiciones.

(7) La relación de números concretos en el rango de nume-
ración que comienza por «116» debe actualizarse perió-
dicamente de acuerdo con el procedimiento contemplado
en el artículo 22, apartado 3, de la Directiva marco. Los
Estados miembros deben dar a conocer la existencia de
tales números de forma accesible para todos los intere-
sados como, por ejemplo, a través de sus páginas de
internet.

(8) La Comisión estudiará la revisión o la adaptación de la
presente Decisión en función de la experiencia adquirida,
según los informes que le presenten los Estados miem-
bros, en particular si se ha desarrollado a escala paneu-
ropea un servicio concreto para el que se hubiera reser-
vado un número.

(9) Las medidas contempladas en la presente Decisión se
ajustan al dictamen del Comité de comunicaciones.

ESL 49/30 Diario Oficial de la Unión Europea 17.2.2007

(1) DO L 108 de 24.4.2002, p. 33. (2) DO L 108 de 24.4.2002, p. 21.



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

El rango de numeración que comienza por «116» se reservará
en los planes nacionales de numeración para los números ar-
monizados de servicios armonizados de valor social.

En el anexo figuran los números concretos dentro de este rango
de numeración y los servicios para los que están reservados.

Artículo 2

Servicio armonizado de valor social

Por «servicio armonizado de valor social» se entenderá un ser-
vicio ajustado a una descripción común, accesible a los particu-
lares mediante un número gratuito de teléfono, que pueda ser
útil para los visitantes de otros países y que responda a una
necesidad social concreta, en particular contribuyendo al bien-
estar o a la seguridad de los ciudadanos, o de grupos específicos
de ciudadanos, o ayudando a los ciudadanos que se encuentren
en dificultades.

Artículo 3

Reserva de números concretos dentro del rango de
numeración «116»

Los Estados miembros velarán por que:

a) los números recogidos en el anexo se utilicen solo en rela-
ción con los servicios para los que estén reservados;

b) no se utilicen los números del rango de numeración «116»
que no figuren en el anexo;

c) el número 116112 no se asigne ni se utilice para ningún
servicio.

Artículo 4

Condiciones impuestas al derecho de uso de números
armonizados

Los Estados miembros impondrán las siguientes condiciones al
derecho de uso de los números armonizados para la prestación
de servicios armonizados de valor social:

a) el servicio debe prestar a los ciudadanos información, ayuda,
una herramienta de notificación, o una combinación de estos
elementos;

b) el servicio debe estar abierto a todos los ciudadanos sin
necesidad de registro previo;

c) el servicio no será temporal;

d) el pago o el compromiso de pago no será una condición
previa para la utilización del servicio;

e) durante las llamadas estarán prohibidas las siguientes activi-
dades: publicidad, entretenimiento, comercialización, venta y
uso de la llamada para la venta futura de servicios comercia-
les.

Por otra parte, los Estados miembros impondrán condiciones
específicas al derecho de uso de los números armonizados
como se indica en el anexo.

Artículo 5

Asignación de números armonizados

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece-
sarias para asegurar que a partir del 31 de agosto de 2007 la
autoridad nacional de reglamentación competente pueda asignar
los números contemplados en el anexo.

2. La inclusión en la lista de un número concreto y del
servicio armonizado de valor social correspondiente no supon-
drá para los Estados miembros la obligación de garantizar la
prestación de dicho servicio dentro de su territorio.

3. Una vez que se haya incluido un número en el anexo, los
Estados miembros darán a conocer a nivel nacional que ese
número concreto está disponible para la prestación del servicio
armonizado de valor social correspondiente, y que pueden pre-
sentarse solicitudes respecto a los derechos de uso de ese nú-
mero concreto.

4. Los Estados miembros velarán por que se lleve un registro
de todos los números armonizados, junto con los servicios
armonizados de valor social correspondientes que se encuentren
disponibles en su territorio. El registro deberá ser de fácil acceso
para el público.

Artículo 6

Seguimiento

Los Estados miembros informarán periódicamente a la Comi-
sión sobre el uso real de los números recogidos en el anexo
para la prestación de los servicios correspondientes dentro de su
territorio.
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Artículo 7

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 15 de febrero de 2007.

Por la Comisión
Viviane REDING

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Lista de los números reservados para servicios armonizados de valor social

Número Servicio para el que está reservado este número Condiciones específicas impuestas al
derecho de uso de este número

116000 Línea directa para casos de niños desaparecidos
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